
AVISO DE PRÁCTICAS DE PRIVACIDAD 

 

ESTE AVISO DESCRIBE CÓMO SE PUEDE UTILIZAR Y DIVULGAR SU INFORMACIÓN DE SALUD Y CÓMO PUEDE TENER 

ACCESO A ELLA. REVÍSELA DETENIDAMENTE. 

Si tiene alguna pregunta sobre este Aviso, póngase en contacto con el Oficial de Privacidad del Shortgrass Community Health Center 

al: (580) 688-2800. 

QUIÉN CUMPLIRÁ CON LAS PRÁCTICAS DE PRIVACIDAD DESCRITAS EN ESTE AVISO 

Este Aviso de prácticas de privacidad (el Aviso) describe las prácticas de privacidad de Shortgrass Community Health Center (SCHC) 

y los miembros del personal (incluidos empleados, contratistas, médicos, personal de enfermería, otro personal con licencia o certificado, 

voluntarios y personal de recepción, de facturación y administrativo) que necesitan utilizar su información de salud para realizar su trabajo. 

También se aplica a cualquier persona autorizada a ingresar información en su registro del SCHC. Sus otros proveedores de atención médica 

pueden tener políticas diferentes con respecto al uso y la divulgación de la información de salud creada en su SCHC. 

ACERCA DE SU INFORMACIÓN DE SALUD 

Comprendemos que la información de salud sobre usted y su salud es personal. Proteger su información de salud es importante para 

nosotros. Creamos un registro de la atención y los servicios que usted recibe en SCHC. Este registro es necesario para proporcionarle 

una atención médica de calidad y para cumplir con ciertos requisitos legales. En ocasiones, por diversos motivos, la ley nos permite o 

nos exige que usemos o divulguemos su información de salud. La información de salud que la ley nos permite o nos exige que 

divulguemos puede ser compartida por los destinatarios y ya no estará protegida por la ley o por las garantías y restricciones existentes 

como cuando está en nuestro poder. 

Este Aviso se aplica a todos los registros de su atención generados por SCHC. Esto incluye los elaborados por el personal del SCHC o 

por otros proveedores de atención médica y los almacenados y transmitidos electrónicamente o por otros medios. La ley nos exige: 

• mantener la privacidad de la información de salud que lo identifique (con ciertas excepciones);  

• proporcionarle este Aviso de nuestras obligaciones legales y prácticas de privacidad con respecto a la información de salud que 

recopilamos y conservamos sobre usted; y  

• cumplir con los términos de este Aviso que está actualmente en vigor. 

CÓMO PODEMOS USAR Y DIVULGAR SU INFORMACIÓN DE SALUD 

Las siguientes categorías describen las diferentes maneras en que podemos usar y divulgar información de salud sin obtener su 

autorización previa.  A continuación de cada categoría encontrará una explicación. No se enumerarán todos los usos o divulgaciones 

dentro de cada categoría. Sin embargo, todas las formas en que tenemos permitido usar y divulgar información se incluyen en una de 

estas categorías. Puede haber situaciones en las que otras leyes, además de la HIPAA (como las leyes que rigen los registros de 

trastornos por consumo de sustancias de un paciente), prohíban o modifiquen sustancialmente la forma en que usamos o divulgamos 

su información de salud. En esos casos, cumpliremos con la ley más estricta. Las leyes más restrictivas se resumen en la sección de 

este Aviso titulada "Excepción para leyes más restrictivas". 

• DIVULGACIÓN A PETICIÓN SUYA. Podemos divulgar información de salud cuando usted lo solicite. Esta divulgación a petición suya 

puede requerir una autorización por escrito de su parte. 

• PARA EL TRATAMIENTO. Podemos utilizar su información de salud para proporcionarle tratamiento o servicios médicos. 

Podemos divulgar información de salud sobre usted a médicos, personal de enfermería, técnicos, estudiantes u otro personal 

SCHC que participe en su atención en este establecimiento. Por ejemplo, es posible que un médico que lo trate por una fractura 

en la pierna necesite saber si usted tiene diabetes, debido a que esta afección puede retrasar el proceso de curación. Además, es 

posible que el médico tenga que informarle al trabajador social si tiene diabetes, para que podamos organizar el seguimiento 

adecuado. La información de salud también puede ser compartida por distintas áreas SCHC, con el fin de coordinar los cuidados 

diversos que usted necesite, como medicamentos, análisis de laboratorio y radiografías. También podemos divulgar 

información de salud sobre usted a personas ajenas al SCHC que pueden estar involucradas en su atención de salud después de 

que usted se vaya SCHC, como personal de enfermería, trabajadores sociales, sus familiares o miembros del clero. También 

podemos usar y divulgar la información de salud para informarle o recomendarle posibles opciones de tratamiento o alternativas 

que puedan interesarle. 

• PARA EL PAGO. Podemos usar y divulgar su información de salud para que el tratamiento y los servicios que recibe en SCHC 

se le puedan facturar y cobrar a usted, a una aseguradora o a un tercero, como la compensación para trabajadores por accidentes 

de trabajo. Por ejemplo, es posible que necesitemos proporcionarle a su plan de salud información acerca de un procedimiento 

que recibió en SCHC, para que este nos pague o le reembolse el procedimiento o los servicios prestados. También podemos 

informarle a su plan de salud acerca de un tratamiento que recibirá para obtener la aprobación previa o para determinar si su 

plan de salud cubrirá el tratamiento. 

• PARA OPERACIONES DE ATENCIÓN MÉDICA. Podemos utilizar y divulgar información de salud sobre usted para nuestras 

actividades de operación de atención médica. Estos usos y divulgaciones son necesarios para operar SCHC de manera eficiente y 

para asegurarse de que todos nuestros pacientes reciben una atención de calidad. Por ejemplo, podemos usar la información de salud 

para revisar la seguridad y la calidad de nuestro tratamiento y servicios y para evaluar el desempeño de nuestro personal en su atención. 



También podemos combinar y analizar la información de salud de muchos pacientes SCHC con el fin de decidir qué servicios 

adicionales debería ofrecer, cuales son innecesarios y si ciertos tratamientos nuevos son eficaces. También podemos divulgar 

información a médicos, personal de enfermería, técnicos, estudiantes, voluntarios y otro personal SCHC con fines de revisión y 

aprendizaje. Además, podemos combinar la información de salud que tenemos con la de otros centros para comparar nuestro 

desempeño y ver posibles áreas de mejora en la atención y los servicios que ofrecemos. Podemos eliminar información que lo 

identifique de este conjunto de información de salud para que otros puedan usarlo con el fin de estudiar la atención médica y la 

prestación de esta sin saber quiénes son los pacientes específicos. 

USOS Y DIVULGACIONES ADICIONALES DE LA INFORMACIÓN DE SALUD: 

• SEGÚN LO EXIGIDO POR LA LEY. Divulgaremos su información de salud cuando así lo exijan las leyes o regulaciones federales, 

estatales o locales.  

• DIRECTORIO. Es posible que incluyamos cierta información limitada sobre usted en el directorio SCHC mientras sea paciente 

de este. Esta información puede incluir su nombre, ubicación en nuestras instalaciones, estado general y afiliación religiosa al 

clero. A menos que usted presente una solicitud por escrito indicando lo contrario al Oficial de Privacidad que se menciona en 

este documento, la información de este directorio también puede ser divulgada a las personas que pregunten por usted por su 

nombre. 

• HOJA DE REGISTRO. Podemos usar y divulgar información de salud sobre usted, solicitándole que se registre cuando llegue al 

SCHC. También es posible que lo llamemos por su nombre cuando esté listo para ser atendido. 

• RECORDATORIOS DE CITAS Y SEGUIMIENTO DEL PACIENTE. Podemos usar y divulgar su información de salud para 

comunicarnos con usted y recordarle las citas o la atención médica que recibirá. 

• SOCIOS COMERCIALES. Algunas de nuestras prestaciones se realizan a través de servicios contratados, proporcionados por 

socios comerciales. Un socio comercial puede incluir cualquier persona o entidad que reciba de nosotros su información de 

salud en el transcurso de la prestación de servicios para SCHC. Estos servicios pueden incluir, entre otros, servicios legales, 

actuariales, contables, de consultoría, de agregación de datos, de gestión, administrativos, de acreditación o financieros. Cuando 

se contratan estos servicios, podemos divulgar su información de salud a nuestros socios comerciales para que puedan realizar 

el trabajo que les hemos solicitado. Sin embargo, para proteger su información de salud, requerimos que el socio comercial 

resguarde adecuadamente esta información. 

• AYUDA EN CASO DE CATÁSTROFE. Podemos divulgar información sobre usted a una entidad que contribuya con la ayuda en caso de 

catástrofe para que su familia pueda ser notificada sobre su situación, estado y ubicación. 

• RECAUDACIÓN DE FONDOS. Podemos usar su información para recaudar fondos para SCHC y sus operaciones. Podemos divulgar 

información de salud a una fundación relacionada con SCHC para que esta pueda comunicarse con usted con el fin de recaudar 

fondos para el SCHC. Solo divulgamos la información de contacto, como su nombre, dirección y número de teléfono, así como 

las fechas en las que recibió tratamiento o servicios en SCHC. Si no desea que el Centro se comunique con usted para recaudar 

fondos, debe notificarlo a [Oficial de cumplimiento del SCHC al: (580) 688-2800, y por escrito a: [Brittani Thibodeaux, 400 E. 

Sycamore St., Hollis, OK 73550]. Además, cada comunicación de recaudación de fondos incluirá una oportunidad de no participar. 

• PRODUCTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA SALUD. Podemos usar y divulgar la información de salud para informarle 

acerca de nuestros productos o servicios relacionados con la salud que puedan ser de su interés. 

• FAMILIARES, AMIGOS U OTRAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN SU ATENCIÓN O EN EL PAGO DE SU ATENCIÓN. Podemos divulgar su 

información de salud para notificar o ayudar a notificar a un miembro de su familia, representante personal u otra persona involucrada 

o responsable de su atención médica sobre su ubicación en SCHC, estado general o en caso de fallecimiento. También podemos 

divulgar información a alguien que nos ayude a coordinar el pago de su atención. Si usted puede y está disponible para aceptar u 

objetar, recibirá la oportunidad de aceptar u objetar antes de realizar estas divulgaciones, aunque podemos divulgar esta información 

en el caso de una catástrofe incluso a pesar de su objeción si lo consideramos necesario para responder ante la catástrofe o la situación 

de emergencia. Si no puede o no está disponible para aceptar u objetar, usaremos nuestro mejor criterio en cualquier comunicación 

con sus familiares, representante personal y otras personas involucradas. 

• INVESTIGACIÓN. En determinadas circunstancias, podemos usar y divulgar información de salud sobre usted con fines de 

investigación. Por ejemplo, un proyecto de investigación puede involucrar la comparación de la salud y la recuperación de todos los 

pacientes que recibieron un medicamento con aquellos que recibieron otro, para la misma afección. Sin embargo, todos los proyectos 

de investigación están sujetos a un proceso especial de aprobación. Este proceso evalúa un proyecto de investigación propuesto y su 

uso de la información de salud, tratando de equilibrar las necesidades de la investigación con la necesidad de la privacidad de la 

información de salud de los pacientes. Antes de usar o divulgar información de salud con fines de investigación, el proyecto habrá 

sido aprobado mediante este proceso de aprobación de la investigación. Sin embargo, también podemos divulgar información de 

salud sobre usted a personas que se preparan para realizar un proyecto de investigación, por ejemplo, para ayudarlos a buscar pacientes 

con necesidades médicas específicas, siempre que la información de salud que revisen no salga SCHC. 

• PARA EVITAR UNA AMENAZA GRAVE A LA SALUD O A LA SEGURIDAD. Cuando sea necesario, podemos usar y divulgar información 

de salud sobre usted para prevenir una amenaza grave a su salud y seguridad o a la de la sociedad o terceros. Por ejemplo, podemos 

notificar al personal de respuesta ante emergencias sobre una posible exposición al síndrome de inmunodeficiencia adquirida 



(sida) o al virus de inmunodeficiencia humana (VIH). Sin embargo, esta divulgación se haría solamente en la medida exigida 

o permitida por las leyes y regulaciones federales, estatales o locales. 

• CAMBIO DE TITULARIDAD. En caso de que SCHC se venda o fusione con otra organización, la información de salud y el registro 

médico pasarán a ser propiedad del nuevo titular, aunque usted conservará el derecho de solicitar que se transfieran copias de su 

información de salud a otro SCHC, grupo médico, médico u otro proveedor de atención médica. 

SITUACIONES ESPECIALES 

• DIRECTORES DE FUNERARIAS, MÉDICOS FORENSES Y EXAMINADORES MÉDICOS. Podemos divulgar su información de salud 

a los directores de funerarias según sea necesario para que lleven a cabo sus funciones. También podemos divulgar información 

de salud a un médico forense o a un examinador médico. Esto puede ser necesario, por ejemplo, para identificar a una persona 

fallecida o determinar la causa del fallecimiento. 

• ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN DE LA SALUD. Su información de salud puede ser divulgada a una agencia de supervisión de la 

salud para actividades autorizadas por las leyes y regulaciones federales, estatales o locales. Estas actividades de supervisión 

incluyen, por ejemplo, auditorías, inspecciones, revisiones de certificación, investigaciones sobre conductas ilegales y 

cumplimiento de otras leyes y regulaciones. Estas actividades son necesarias para que el gobierno supervise el sistema de 

atención médica, los programas gubernamentales y el cumplimiento de las leyes de derechos civiles. 

• RECLUSOS. Si usted es un recluso de una institución correccional o está bajo custodia de un funcionario encargado de hacer 

cumplir la ley, podemos divulgar información de salud sobre usted a dicha institución o a dicho funcionario, si la divulgación 

es necesaria (a) para que la institución le brinde atención médica; (b) para proteger su salud y seguridad o la de terceros; o 

c) para la seguridad del instituto correccional.  

• CUMPLIMIENTO DE LA LEY. Podemos divulgar su información de salud si así lo solicita un funcionario encargado de hacer 

cumplir la ley en las siguientes circunstancias: (a) en respuesta a una orden judicial, citación, mandato judicial, orden de 

comparecencia o procedimiento similar; (b) para identificar o localizar a un sospechoso fugitivo, testigo material o persona 

desaparecida; (c) sobre la víctima de un delito, si, en determinadas circunstancias limitadas, no podemos obtener el 

consentimiento de la persona; (d) sobre una muerte que creemos que puede ser el resultado de una conducta delictiva; (e) sobre 

conductas delictivas en SCHC; o (f) en situaciones de emergencia para denunciar un delito; la ubicación del delito o de las 

víctimas; o la identidad, descripción o ubicación de la persona que cometió el delito. 

Sin embargo, en muchas situaciones tenemos prohibido compartir, y no lo haremos, su información de salud para 

investigaciones o acciones legales relacionadas con el acceso a la atención médica reproductiva y los servicios, cuando dicha 

atención sea legal tal como se proporcionó. Por ejemplo, la ley nos prohíbe usar o divulgar su información de atención médica 

reproductiva en numerosas ocasiones para: (a) responder a solicitudes de investigación, órdenes judiciales o citaciones que 

soliciten información o impongan responsabilidad a cualquier persona por buscar, obtener, proporcionar o facilitar atención 

médica reproductiva legalmente proporcionada; o (b) identificar a cualquier persona que sea objeto de una investigación o 

acción legal penal, civil o administrativa, incluidas las investigaciones policiales, los procesos penales, los procedimientos de 

derecho de familia o los procedimientos de certificación estatal, por buscar, obtener, proporcionar o facilitar atención médica 

reproductiva legalmente proporcionada. 

Algunos ejemplos de buscar, obtener, proporcionar o facilitar la atención médica de la salud reproductiva incluyen: el uso de 

atención médica de la salud reproductiva; realizar, proporcionar o pagar servicios de atención médica reproductiva; 

proporcionar información sobre la atención médica reproductiva; organizar, asegurar, administrar, proporcionar cobertura, 

aprobar o proporcionar asesoramiento sobre atención médica reproductiva; o intento de alguna de estas actividades. 

• DEMANDAS Y DISPUTAS. Si está involucrado en una demanda o disputa, podemos divulgar su información de salud en la medida 

en que una orden judicial o administrativa lo autorice expresamente. También podemos divulgar información de salud sobre 

usted en respuesta a una citación, pedido de presentación de pruebas u otro procedimiento legal por parte de otra persona 

involucrada en la disputa, pero solo si se han hecho esfuerzos razonables para notificarlo de la solicitud (lo que puede incluir 

un aviso por escrito) y usted no se ha opuesto, o para obtener una orden que proteja la información solicitada.  En cualquier 

procedimiento civil, penal, administrativo o legislativo contra una persona, no utilizaremos ni compartiremos información sobre 

sus registros de tratamiento por abuso de sustancias a menos que una orden judicial nos lo exija o que usted nos dé su permiso 

por escrito. 

• MILITARES Y VETERANOS. Si usted es miembro de las fuerzas armadas, podemos divulgar información de salud sobre usted 

según lo exijan las autoridades militares. También podemos divulgar información de salud sobre el personal militar extranjero 

a la autoridad militar extranjera correspondiente. 

• SEGURIDAD NACIONAL Y ACTIVIDADES DE INTELIGENCIA. Podemos divulgar información de salud sobre usted a funcionarios 

federales autorizados para actividades de inteligencia, contrainteligencia y otras actividades de seguridad nacional autorizadas 

por la ley. 



• ORGANIZACIONES DE OBTENCIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS. Si usted es donante de órganos, podemos divulgar información de 

salud a organizaciones que se ocupen de la obtención de órganos o del trasplante de órganos, ojos o tejidos o a un banco de 

donación de órganos, según sea necesario, para facilitar la donación y el trasplante de órganos o tejidos. 

• SERVICIOS DE PROTECCIÓN PARA EL PRESIDENTE Y TERCEROS. Podemos divulgar información de salud sobre usted para 

autorizar a funcionarios federales a brindar protección al Presidente, a otras personas autorizadas o jefes de estado extranjeros o 

para realizar investigaciones especiales. 

• INFORMES DE SALUD PÚBLICA. Podemos divulgar información de salud sobre usted para actividades de salud pública. Esta 

divulgación se hará solamente si usted lo acepta o cuando lo exija o autorice la ley. Estas actividades generalmente incluyen lo 

siguiente: a) prevención o control de enfermedades, lesiones o discapacidad; b) notificación de los nacimientos y 

fallecimientos; (c) denuncia del abuso o el abandono de niños, ancianos y adultos dependientes; (d) denuncia de reacciones a 

medicamentos o problemas con productos; (e) aviso a las personas sobre los retiros de productos que puedan estar usando; y 

(f) aviso a una persona que pueda haber estado expuesta a una enfermedad o en riesgo de contraer o propagar una enfermedad 

o afección. 

• VÍCTIMAS DE ABUSO, ABANDONO O VIOLENCIA DOMÉSTICA. Podemos divulgar su información de salud para notificar a la 

autoridad gubernamental correspondiente si creemos que un paciente ha sido víctima de abuso, abandono o violencia 

doméstica. Esta divulgación se hará solamente cuando así lo exija o autorice la ley. 

• COMPENSACIÓN PARA TRABAJADORES POR ACCIDENTES DE TRABAJO. Podemos divulgar información de salud sobre usted 

para la compensación para trabajadores por accidentes de trabajo o programas similares. Estos programas proporcionan 

beneficios por lesiones o enfermedades relacionadas con el trabajo. 

• AUTORIZACIONES DE SEGURIDAD. Podemos utilizar su información de salud para tomar decisiones con respecto a su aptitud 

médica para una autorización de seguridad o la prestación de servicios en el extranjero. También podemos divulgar su 

determinación de aptitud médica a los funcionarios del Departamento de Estado que necesiten acceso a dicha información para 

estos fines. 

• EQUIPOS MULTIDISCIPLINARIOS DE PERSONAL. Podemos divulgar información de salud a una agencia gubernamental estatal 

o local o a un equipo multidisciplinario de personal relevante para la prevención, identificación, control o tratamiento de un 

niño abusado y sus padres, o del abuso y abandono de ancianos. 

• CATEGORÍAS ESPECIALES DE INFORMACIÓN DE SALUD. En determinadas circunstancias, su información de salud puede ser 

objeto de restricciones adicionales que pueden limitar o impedir algunos usos o divulgaciones descritos en este Aviso de 

prácticas de privacidad. Por ejemplo, existen restricciones especiales sobre el uso o divulgación de ciertas categorías de 

información de salud, como: a) información sobre el tratamiento del sida y los resultados de las pruebas de detección de VIH; 

(b) tratamiento para afecciones de salud mental y notas de psicoterapia; (c) información sobre el tratamiento por alcohol, abuso 

de drogas y dependencia química: d) información genética; o (e) información sobre la atención médica reproductiva, están 

sujetas a restricciones especiales. Además, los programas gubernamentales de beneficios de salud, como Medicare o Medicaid, 

también pueden limitar la divulgación de la información del paciente para fines que no estén relacionados con el programa. 

USOS Y DIVULGACIONES DE LA INFORMACIÓN SOBRE ATENCIÓN MÉDICA REPRODUCTIVA QUE REQUIEREN 

CERTIFICACIÓN 

De conformidad con la ley, si recopilamos, recibimos o conservamos información de salud que esté potencialmente relacionada con su 

atención médica reproductiva, en algunos casos debemos obtener de los destinatarios de la información de salud una certificación de 

que no usarán ni compartirán esa información para un propósito prohibido por la ley. Las siguientes situaciones requieren certificación:  

• ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN DE LA SALUD. Podemos compartir su información de atención médica reproductiva para 

auditorías o inspecciones de agencias de supervisión de la salud, investigaciones o procedimientos civiles o penales, o acciones 

de certificación. 

• PROCEDIMIENTOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS. Podemos compartir su información de atención médica reproductiva en 

respuesta a una orden judicial o administrativa, citación o pedido de presentación de pruebas. 

• CON FINES DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY. Podemos compartir su información de atención médica reproductiva con fines de 

cumplimiento de la ley, incluida la respuesta a un mandato judicial por escrito o a la solicitud de información por parte de un 

funcionario encargado de hacer cumplir la ley acerca de una víctima de un delito. 

• MÉDICOS FORENSES O EXAMINADORES MÉDICOS. En algunas situaciones, podemos compartir su información de atención 

médica reproductiva con un médico forense o un examinador médico para identificar a una persona fallecida, determinar la 

causa de muerte u otras tareas autorizadas por la ley. 

CONFIDENCIALIDAD DE LOS REGISTROS PSIQUIÁTRICOS O DE SALUD MENTAL 

La confidencialidad de sus expedientes psiquiátricos o de salud mental que mantiene SCHC está protegida por leyes federales y estatales. 

Sin embargo, podemos divulgar información psiquiátrica o de salud mental que lo identifique sin su autorización en las siguientes 

circunstancias: 



• PARA EL TRATAMIENTO. Podemos utilizar su información psiquiátrica/de salud mental para proporcionarle tratamiento 

o servicios médicos. Solo podremos divulgar su información psiquiátrica a profesionales de la salud ajenos a esta institución 

si son responsables de su salud física o mental. 

• PARA FINES DE PAGO. Podemos usar o divulgar su información psiquiátrica/de salud mental para justificar o gestionar el 

cobro de un reclamo por el tratamiento o los servicios de salud mental que reciba en SCHC. 

• PARA OPERACIONES DE ATENCIÓN MÉDICA. Podemos usar y divulgar información psiquiátrica/de salud mental 

sobre usted para nuestras actividades de operaciones de atención médica. Estos usos y divulgaciones son necesarios para que 

SCHC funcione de manera eficiente y para garantizar que todos nuestros pacientes reciban atención de calidad. 

OTROS USOS Y DIVULGACIONES DE INFORMACIÓN DE SALUD MENTAL INCLUYEN: 

• DIVULGACIÓN A SU SOLICITUD. Podemos divulgar información médica cuando usted lo solicite. Esta divulgación a su 

solicitud puede requerir una autorización por escrito de su parte. 

• SEGÚN LO EXIGE LA LEY. Divulgaremos información médica sobre usted cuando así lo exijan las leyes o regulaciones 

federales, estatales o locales. 

• PARA PROCEDIMIENTOS Y LITIGIOS LEGALES. Si usted está involucrado en un procedimiento judicial o 

administrativo (demanda o disputa), podemos divulgar información psiquiátrica/de salud mental sobre usted en respuesta a 

una orden judicial o administrativa, o cuando dicha divulgación sea requerida o permitida por la ley. Por ejemplo, podemos 

divulgar información psiquiátrica o de salud mental a tribunales, abogados y personal judicial en el curso de un proceso de 

tutela y otros procedimientos judiciales o administrativos. También podemos divulgar información de salud mental sobre 

usted en respuesta a una citación, solicitud de información o cualquier otro proceso legal por parte de otra persona 

involucrada en la disputa, pero solo si se han realizado esfuerzos para informarle sobre la solicitud (lo que puede incluir una 

notificación por escrito) o para obtener una orden que proteja la información solicitada. 

• PARA FINES DE INVESTIGACIÓN. Podemos divulgar su información psiquiátrica/de salud mental a investigadores que 

la soliciten para proyectos de investigación médica aprobados; sin embargo, dicha divulgación debe ser autorizada mediante 

un proceso de aprobación especial antes de que se proporcione cualquier información a los investigadores, quienes estarán 

obligados a proteger la información que reciban. 

• PARA EVITAR UNA AMENAZA GRAVE PARA LA SALUD O LA SEGURIDAD. Podemos usar y divulgar 

información de salud sobre usted cuando sea necesario para prevenir una amenaza grave para su salud y seguridad, o para la 

salud y seguridad del público o de otra persona. Por ejemplo, podemos notificar al personal de respuesta a emergencias sobre 

una posible exposición al Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) y/o al Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

(VIH). Sin embargo, dicha divulgación se realizará únicamente en la medida en que lo exijan o permitan las leyes y 

regulaciones federales, estatales o locales. 

• A LAS AUTORIDADES POLICIALES. Podemos divulgar su información psiquiátrica/de salud mental al personal 

encargado de hacer cumplir la ley en circunstancias limitadas y específicas. Por ejemplo, podemos divulgar información 

psiquiátrica a las autoridades policiales si su médico determina que existe una probabilidad de que un paciente cause lesiones 

físicas inminentes (a sí mismo o a otra persona). En caso de que publique una amenaza a otra persona, informaremos a la 

persona en peligro y también revelaremos el nombre de la persona que representa una amenaza/peligro para las fuerzas del 

orden. Además, podemos divulgar su información psiquiátrica/de salud mental si un paciente ha cometido un delito en 

SCHC. 

• A AGENCIAS GUBERNAMENTALES. Podemos divulgar su información psiquiátrica/de salud mental para notificar a la 

agencia gubernamental correspondiente cuando así lo exija o autorice la ley (por ejemplo, si creemos que un paciente ha sido 

víctima de abuso o negligencia). 

• A AGENCIAS DE SUPERVISIÓN SANITARIA. Podemos divulgar su información psiquiátrica/de salud mental a las 

agencias de supervisión sanitaria para garantizar que cumplimos con los estándares de atención y servicios y que acatamos 

las leyes y regulaciones aplicables. Solo realizaremos esta divulgación cuando sea requerido o autorizado por la ley. 

• CATEGORÍAS ESPECIALES DE INFORMACIÓN DE SALUD. En algunas circunstancias, su información de salud 

puede estar sujeta a restricciones adicionales que pueden limitar o impedir algunos usos o divulgaciones descritos en este 

Aviso de Prácticas de Privacidad. Por ejemplo, existen restricciones especiales sobre el uso y/o la divulgación de ciertas 

categorías de información de salud. Por ejemplo, (1) la información sobre el tratamiento del SIDA y los resultados de las 

pruebas de VIH; (2) el tratamiento de afecciones de salud mental y las notas de psicoterapia (véase la explicación a 

continuación); (3) la información sobre el tratamiento del alcoholismo, el abuso de drogas y la dependencia química; y/o (4) 

la información genética, están sujetas a restricciones especiales. Además, los programas gubernamentales de beneficios de 

salud, como Medicare o Medicaid, también pueden limitar la divulgación de información del paciente para fines no 

relacionados con el programa. 



• NOTAS DE PSICOTERAPIA. Las notas de psicoterapia son notas registradas (en cualquier formato) por un profesional de 

la salud mental que documentan o analizan el contenido de una conversación durante una sesión de terapia individual, grupal, 

conjunta o familiar, y que se mantienen separadas del resto del historial médico del paciente. 

Las notas de psicoterapia incluir: (a) la prescripción y el seguimiento de medicamentos; (b) las horas de inicio y finalización 

de las sesiones de terapia; (c) las modalidades y frecuencias del tratamiento proporcionado; (d) los resultados de las pruebas 

clínicas; y (e) cualquier resumen de los siguientes elementos: diagnóstico, estado funcional, plan de tratamiento, síntomas, 

pronóstico y progreso hasta la fecha. Podemos usar o divulgar sus notas de psicoterapia para fines de tratamiento, pago u 

operaciones de atención médica, o en los siguientes casos: 

1. Para uso del autor de las notas; 

2. En programas de formación supervisada en salud mental para estudiantes, aprendices o profesionales; 

3. Por la Entidad Cubierta para defenderse en una acción legal u otro procedimiento iniciado por el individuo; 

4. Para prevenir o mitigar una amenaza grave e inminente para la salud o la seguridad de una persona o del público; 

5. Para la supervisión sanitaria del autor de la nota de psicoterapia; 

6. Para su uso o divulgación al forense o médico legista para informar sobre el fallecimiento de un paciente e información 

relacionada con el diagnóstico y tratamiento de su estado físico; 

7. Para su uso o divulgación necesaria para prevenir o mitigar una amenaza grave e inminente para la salud o la seguridad 

de una persona o del público; 

8. . Para su uso o divulgación al Secretario del Departamento de Salud y Servicios Humanos de los Estados Unidos 

("HHS") en el curso de una investigación; y/o 

9. Según lo exija la ley. 

 

Por lo general, no informaremos a nadie ajeno a SCHC que usted está recibiendo tratamiento en SCHC por un problema psiquiátrico o 

de salud mental. 

Otros usos y divulgaciones de su información psiquiátrica o de salud mental no contemplados en este Aviso de Prácticas de 

Privacidad, el Anexo Psiquiátrico o las leyes que nos rigen, solo se realizarán con su autorización por escrito. 

Consulte el Aviso de Prácticas de Privacidad general para obtener información sobre cómo revocar una autorización para el uso o la 

divulgación de información de salud. Sus derechos con respecto a su información de salud, descritos en el Aviso de Prácticas de 

Privacidad general, también se aplican a su información psiquiátrica/de salud mental. 

EXCEPCIONES PARA LEYES MÁS RESTRICTIVAS 

INFORMACIÓN SOBRE EL TRASTORNO POR CONSUMO DE SUSTANCIAS DEL PROGRAMA DE LA PARTE 2. 

Si recibimos o conservamos información o registros sobre usted de un programa de tratamiento para el trastorno por consumo 

de sustancias ("TCS") que está cubierto por la Parte 2 del Título 42 del Código de Regulaciones Federales (un "Programa de 

la Parte 2") y usted ha dado su consentimiento para que recibamos esta información para actividades de tratamiento, pago y 

operaciones de atención médica, podemos divulgar su información del Programa de la Parte 2 de TCS de acuerdo con la HIPAA 

(excepto según lo dispuesto en los dos párrafos siguientes).  En ningún caso utilizaremos ni divulgaremos su expediente del 

Programa de la Parte 2 de TCS, ni testimonios que describan la información contenida en su expediente del Programa de la 

Parte 2, en ningún procedimiento civil, penal, administrativo o legislativo por parte de ninguna autoridad federal, estatal o local, 

en su contra, a menos que lo autorice su consentimiento o la orden de un tribunal después de que se le notifique dicha orden 

judicial.  No utilizaremos ni divulgaremos su expediente del Programa de la Parte 2 para fines de recaudación de fondos sin 

antes brindarle la oportunidad clara y evidente de optar por no recibir ninguna comunicación de recaudación de fondos. 

SUS DERECHOS DE PRIVACIDAD 

Usted tiene los siguientes derechos con respecto a la información de salud que conservamos sobre usted: 

• DERECHO A INSPECCIONAR Y A COPIAR. Tiene derecho a inspeccionar y a copiar la información de salud que puede usarse 

para tomar decisiones sobre su atención. Por lo general, esto incluye los registros médicos y de facturación, pero es posible que 

no incluya parte de la información de salud mental. Si solicita una copia de la información de salud que puede usarse para 

tomar decisiones acerca de su atención, podemos cobrarle una tarifa por los costos de las copias, el envío por correo u otros 

suministros asociados con la solicitud. Para inspeccionar y copiar información de salud que podría usarse para tomar decisiones 

acerca de usted, debe presentar su solicitud por escrito a:  

Shortgrass Community Health Center 

400 E. Sycamore St. 

Hollis, OK 73550 

Atención:_Brittani Thibodeaux or Ginger Creech 

Podemos rechazar su solicitud de inspección y copia en circunstancias específicas. Si se le rechaza el acceso a su información 

de salud, puede solicitar la revisión de esta decisión. Otro profesional de atención médica con licencia elegido por SCHC 

revisará su solicitud y el rechazo. La persona que realice la revisión no será la misma que rechazó su solicitud. SCHC cumplirá 

con el resultado de la revisión. 



• DERECHO A SOLICITAR RESTRICCIONES. Tiene derecho a solicitar que se restrinja o limite la información de salud que SCHC usa o 

divulga sobre usted con fines de tratamiento, pago u operaciones de atención médica. También puede solicitar una restricción 

o limitación a la información de salud que divulgamos sobre usted a alguien que esté involucrado en su atención o en el pago de esta, 

como un miembro de la familia o un amigo. Por ejemplo, podría pedirnos que no usemos ni divulguemos información sobre una 

cirugía a la que se sometió. 

• NOS RESERVAMOS EL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR SU SOLICITUD. Si estamos de acuerdo, cumpliremos con su 

solicitud, a menos que la información sea necesaria para proporcionarle tratamiento de emergencia. Le notificaremos si no 

estamos de acuerdo con una restricción solicitada. Para solicitar restricciones, debe enviar una solicitud por escrito al SCHC a 

la dirección antes mencionada. En la solicitud debe indicar: (a) qué información desea limitar; (b) si desea limitar su uso, 

divulgación o ambos; y (c) a quién desea que se apliquen los límites; por ejemplo, no divulgar información a su cónyuge. 

• DERECHO A RESTRINGIR LA DIVULGACIÓN DE LOS SERVICIOS PAGADOS ÍNTEGRAMENTE POR USTED. Usted tiene derecho a 

restringir la divulgación de su información de salud a un plan de salud si esta se relaciona con servicios de atención médica que 

usted pagó íntegramente de forma directa al SCHC y si la divulgación no es exigida por la ley. 

• DERECHO A HACER ENMIENDAS. Si considera que la información de salud que tenemos sobre usted es incorrecta o está incompleta, 

puede solicitarnos que modifiquemos la información. Tiene derecho a solicitar enmiendas a su información de salud durante el tiempo 

que dicha información sea conservada por o para SCHC. Debe presentar una solicitud por escrito para modificar su información de 

salud y enviarla al SCHC a la dirección antes mencionada. Debe incluir una razón que respalde su solicitud. Además, podemos 

rechazar la solicitud si nos pide que modifiquemos información que:  

1. no fue creada por nosotros, a menos que la persona o entidad que creó la información ya no esté disponible 

para realizar la enmienda;  

2. no sea parte de la información de salud conservada por o para el Centro;  

3. no sea parte de la información que se le permitiría inspeccionar y copiar; o  

4. sea exacta y completa. 

La ley nos permite rechazar su solicitud de enmienda si no está por escrito o no incluye una razón que respalde la solicitud. 

Incluso si SCHC rechaza su solicitud de enmienda, usted tiene derecho a presentar un anexo por escrito, que no exceda las 250 palabras, 

con respecto a cualquier elemento o declaración en su registro que considere incompleto o incorrecto. Si indica claramente por escrito 

que desea que el anexo forme parte de su registro médico, lo adjuntaremos a sus registros y lo incluiremos cada vez que divulguemos un 

elemento o declaración que considere incompleto o incorrecto. 

• SOLICITAR UN INFORME DE LAS DIVULGACIONES. Tiene derecho a solicitar un "informe de las divulgaciones". Dicho informe 

es una lista de las divulgaciones que hicimos de la información de salud sobre usted que no sean nuestros propios usos para 

tratamiento, pago y operaciones de atención médica (según se describen dichas funciones anteriormente) y con otras 

expectativas en virtud de la ley. Para solicitar esta lista o informe de divulgaciones, debe presentar su solicitud por escrito al 

SCHC a la dirección antes mencionada. La solicitud debe indicar un período de tiempo que no puede ser superior a seis (6) 

años. La solicitud debe indicar en qué formato desea la lista (por ejemplo, impreso o electrónico). La primera lista que solicite 

dentro de un período de 12 meses será gratuita. Para las listas adicionales, es posible que le cobremos por los costos 

de proporcionar la lista. Le informaremos el costo involucrado y, en ese momento, antes de incurrir en cualquier costo, podrá 

elegir si retira o modifica la solicitud. 

• DERECHO A SOLICITAR COMUNICACIONES CONFIDENCIALES. Tiene derecho a solicitar que nos comuniquemos con usted 

sobre asuntos de salud de una manera determinada o en un lugar determinado. Por ejemplo, puede pedir que solo nos 

comuniquemos con usted en el trabajo o por correo. Debe presentar su solicitud de comunicaciones confidenciales por escrito 

al SCHC a la dirección antes indicada. No le preguntaremos el motivo de su solicitud. Nos adaptaremos a todas las solicitudes 

razonables. Su solicitud debe especificar cómo o dónde desea que nos comuniquemos con usted. 

• DERECHO A OBTENER UNA COPIA IMPRESA DE ESTE AVISO. Tiene derecho a recibir una copia impresa de este Aviso. Puede 

solicitar una copia de este Aviso en cualquier momento. Incluso si ha aceptado recibir este Aviso electrónicamente, continúa 

teniendo derecho a recibir una copia impresa de este. 

• DERECHO A RECIBIR UN AVISO DE INCUMPLIMIENTO. Tiene derecho a que se le notifique si nosotros o uno de nuestros socios 

comerciales detectamos una divulgación indebida de su información de salud. 

MODIFICACIONES A ESTE AVISO 

Nos reservamos el derecho de cambiar este Aviso en cualquier momento. Nos reservamos el derecho de hacer que el Aviso revisado 

o modificado entre en vigor para toda la información de salud que tengamos sobre usted, así como para cualquier información que 

recibamos en el futuro. Publicaremos una copia del Aviso actual en SCHC. El Aviso incluirá la fecha de entrada en vigor en la 

primera página, en la esquina superior derecha. Si modificamos este Aviso, le ofreceremos una copia del Aviso actual en vigor. 

Puede solicitar una copia del Aviso actual cada vez que visite SCHC para recibir servicios o llamando al centro y solicitando que 

se le envíe el Aviso actual por correo. 



PARA OBTENER MÁS INFORMACIÓN, PRESENTAR UNA QUEJA O INFORMAR DE UN PROBLEMA 

Si cree que sus derechos de privacidad han sido violados, infórmenoslo de inmediato para que podamos abordar la situación. Puede presentar 

una queja ante SCHC o ante el Secretario del Departamento de Salud y Servicios Humanos federal. Todas las quejas deben presentarse por 

escrito.  

Para presentar una queja ante SCHC, envíela por escrito al Oficial de Privacidad del SCHC a:  

Shortgrass Community Health Center 

400 E. Sycamore St. 

Hollis, OK 73550 

Atención:  Brittani Thibodeaux 

Si desea conversar sobre un problema sin presentar una queja formal, puede comunicarse con el Oficial de Privacidad por teléfono al 

(580) 688-2800; o por fax al (580) 688-2193; o por correo electrónico a: bthibodeaux@shortgrasschc.com. Además, puede comunicarse 

con el Director Ejecutivo por teléfono al (580) 688-2800; o por fax al (580) 688-2193; o por correo electrónico a: 

gcreech@shortgrasschc.com 

No será penalizado por presentar una queja. 

OTROS USOS DE LA INFORMACIÓN DE SALUD 

Otros usos y divulgaciones de la información de salud no cubiertos por este Aviso o por las leyes que se aplican a nosotros se realizarán 

únicamente con su permiso por escrito. Si nos autoriza a usar o divulgar su información de salud, puede revocar dicha autorización por 

escrito en cualquier momento. Si revoca su autorización, detendremos los usos y divulgaciones permitidos por dicha autorización, excepto en 

la medida en que ya hayamos actuado en función de su autorización. Por ejemplo, no podemos retirar ninguna divulgación que ya haya sido 

realizada con su autorización. 

 


